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v/sro:
El Expediente Administrativo No 202326545 de fecha 29 de agosto de 2023, que contiene la Cala N" 00A202]+.

LIQUIDACION-CIP/ADG, presentado por el lng. Adin Daza Garate, solicitó Ampliación de Plazo para ertrega de
l¡quidación de la adividad: "MEJORAMIENTO DE lA CRIANZA DE AVES DE DOBLE PROPOSITO DE U
AsoctActov AFAvAH, DtsTRtro DE RUqA RUqL pRovtuctA DE LEoNcto pRADo - nuÁxuco", y;

g aft. 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, mod¡frcado por las Leyes de Reforma Constitucional N%
27 ', 28ñ7 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distitales son los órganos de gob¡emo

Tienen autononia politica, económica y admindtativa en los asunfos de su cúryetencia, concordante
con el Añ. ll delTítulo Prelininar de la Ley Oryánica de Municipalidades N' 27972. Dicha aúononía rcd¡ca en
la facultad de ejercer ados de gobiemo, administrativos y de adninistración, mn sujeción al ordenam¡ento
juridico:

C,on Expediente Adninistratiw N" 202326545 de fecha 29 de agosto de 2023, mediante Cafta M 006202X
LIQUIDACION-CIP/ADG, el lng. Adin Daza Zarate soliciló anpliaci'n de plazo de 10 dias calendaños para

enttrya de la liquidación de la adividad: "ÚEJORAMIENTO DE U CHANZ;!. DE AWS DE DOBLE
pRopostroDE t-AAsoc,Actov AFAVAH, DtsrRtro DERUPARUP^ PROVTNCTADE LEONCTO PRADO

- HUANUCO" , argumentando que no se te había facilitado documentos inpoftantes rcqueidos pot la Guía de

Preed¡mientos para la liqu¡dación de Proyedos -PRC del CMAN para laliquidaciut;

A través del lnfome N0 02862023-SGDPNPLP, de fecha 05.de setienbre de 2023, el Sufuerente de Desanollo

Produdivo de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prudo, manifesló que según la guia de procedim¡entos para

Ia liquidación de proyedos - PRC del CMAN se tiene que presentat el uademo de obra de la aclividad. el wale

pot lo cual
PROCEDENTE la anpliacia de plezo, pr el plezo de 10 días celendalios, para la entrega de

liquidaciort de la aclividad "MEJORAiíIENTO DE U CRIANZA DE AVES DE DOBLE PROPOSITO DE U
soctActou AFAVAH, D'S':R'TO DE RUPA RUPq PROVINCA DE LEONCIO PRADO - HUÁNUCO',

argumentando que no se togró recabar en su totat¡dad la doumentación necesatia parc la t¡qu¡dación bajo los
l¡neam¡entos de la Guía de proe,dimientos para la l¡quidaciüt de Proyedos -PRC del CMAN;

Así también, con Cafta N" 328-2023-GDE-MPLP/TM de fecha 11 de setietnbre de 2023, elGerente de Desatrollo
Económico, enitió opinión favorable pan la anpliación de plazo de l0 dias calenderios para entrega de la
hquidación de la adiv¡dad: 'MEJORAiíIENTO DE LA CilANA DE AVES DE DOBLE PROPOSIIO DE U
ASOCIACION AFAVAH, DISTRITO DE RIJPA RIJPA, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO - HUÁNUCO';

Pü consiguiente, con lnforme N" 1073-2023-ONOGA-MPLP/\M, de fecha 03 de octubre de 2023, el Jefe de la

Oficina de Abastec¡miento DECLARA PROCEDENTE la ampliación de plazo por 10 dies celenderios
mencionando que: ' ...la ampl¡ación de plazo por 10 dias ha sidotramitada dentro del plazo ssialado en la nwma
de conthtac¡ones y se smtenta en la no facil¡tac¡ón de la documentacion en las fechas solic¡tadas oot Dañe de
la Ert¡dad. el cual no son imputables al contratista. a frn de podet cumpli con la entreoa de la liou¡dacion de la
adividad "hEJORAM|ENTO DE U D
AFAVAH, DISTRITO DE RUPA RUPA" PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUÁNUCO". Asímrbmo, seña/ó
que lo solicitado por el proveedor ADIN DAA GARATE, cumple @n los rcquisitas para la aprobación de la
ampliación solicilada por lo que RECOMIENDA se eleve a la lnstancia conespondienle para su opinión y
postenot realizar acfo resoluttvo, de acuedo a los plazos que se detallan a continuación:

oficina General de Ateffión al

Ciudedano y Gestión Docum!ntarü

Tingo María, 17 de odubre de 202j.

CO¡I'S'DERÁi'D(

en(an( In s,o( ao¿enct )nu



Municipalidad Provincial
de Leonc¡o Prados@* ;':j':!4

tát'fn§
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Not¡ficación de la Orden de Se/v,cio
Plazo de enlrcga
Tem¡no pwramado delplazo de en¡ega
Solicitñ de ampliacbn de plazo

Plazo otoryado pot el árca usuaña
Nuevo plezo de entege

: ()408-2023.

: 30 días.

: 03492023.
: 2M*2023.
: 10 dias.
: 1349-2023.

?lovln

Según el N' 451-202TOGA-MPLP de fecha 05 de odubre de 2023. el Gerente de la Ofrcina General

deA se prcnuncia reÍerente a la anpliación de plazo contraclual al httratista ADIN DMA
TE, y RECOMIENDA se deive a la ücina de Ásunfos Jurídlcm para su opiniw l@ y postenor la

em¡sión del ado resolutivo;

H Pincipio de Legalidad establecido en d inciso 1.1 del nunaal 1) Att. lV del Tilulo Preliminar delTUO de la
Ley del Ptdiniento Administrativo GqeralN" 27444, señala:'Las Aúoridades Adninistntivas, deben aduar
con respdo a la const¡tución, la Ley y al Derecho, dentro de las faMltades gue le estén atibuidas y de acuerdo
con los fines para que le fuerü con@didas';

En ese senfldo, según e, inciso 158.1 del aft 158 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

Procede la anpliación del plazo en 16 siguienles casos: b) Por aú"sos ylo panliaciones no impttables al
cont¡eüsta. Asinismo, de acuerdo con el aú. 197 del Reglamento de la Ley de hntrataciones, el contratisla
puede sol¡c¡tar la anpliacion de plazo padado pw walquiaa de las s,gurb¡les causa/es ajenas a su.voluntad,

siempre que mod¡frquen la ntta uítica del prograna de ejecucion de úra v¡gente al nonanto de la solicitud de

ampliac¡on: a) Atasos ylo panliaciones pr causas no atbuibhs al contatisb;

con Opinión Legal N" 427-2023OGAJNPLP de fecha 12 de úubrc de 2023, el Gerenle (e) de la

General de Asesoría Juríd¡ca, rcfiere que, de /as d,spos,bbnes señaladx en los pánafos pr.eceder¡les,

desprende que la anpliación del plazo contractual debe ser solicitada pot el @ntratista, y solo rcsulta

cuando dicha solicitud es notivada por una siluaciut o círwnstancia ajena a la voluntad de este,

asrmismo gue cause una nodificac¡ón del plazo contradual curfome a lo previsto en el rcglanento. De eflo se
desprende que el hxho o la cicunstancia invocada como causal de ampliú¡ón de plazo debe estar

adecuadamente acreditada y sustertada pü el contratista; en tuncig? a elb el sustento presgdado pot el
Adin Daza Garate (se sustenta en la no fu

pale de la Ent¡daú, se aaedita que no es impúable al contratista,.mls aún que cuenta con la aprcbaciú del
plazo solicitado, según los httomx (Subgerente de Desmdlo Produdivo, Gaente de Desanollo.Eanónia y
del Jefe de la ücina de lúastecimiento) en las que dedaran Ncrederte sdicitud de ampliadón de plazo pu
10 días calendarios y solicitan que se enita ado adlministativo de despactto de alcald¡a;

Finalmente, a través de la op¡n¡ü legal citda precedentenpnte, el Gerente (e) de la ücina Gercral de Asesor¡a

Juridica, refrerc que hab¡endo realhado el anál¡sis de la dúummtacion que obra en elexpdiente adm¡n¡stativo,

así @mo, de los documentos remit¡dos por el Suógerenfe de Desanollo Productivo, Gereñe de Desaffolb
Económico y del Jefe de la ücina de Abaslecimiento de la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Prado, el nismo
que se encuentÍa ennarcado dentro de un debido pto@diniento, y srendo ele un pdncipio túoÍ en la
adninistrrcion pública, para @n los yocedinietlfos adminisfraf,vos a seguir, y eslando a la solidtud pr*entada;
debe dedarane oroedente didto oeiido. Pu lo qw, eslando a lo solicitado por el Sufg4'/reñe de Desaflollo
Produdivo, Gercnte de Desafiollo Economico y del Jefe de la Ofrcina de Abasleciniento de la Municipalidd
Proincial de Leücio Prado, se concluye que es proadente la anpliachn de plazo pot 10 dias @lend io,

sd¡citado W el lng. Adin Daza Garcte, wno @nseuencia de la no facilitación de la docunentañn $ las

fechas sdicitadas por pa e de la Erúidad, en base al attículo 197 Causales de ampliación de plazo, inciso a)

Atrasos y/o pualhaciutes por causas no atibuibles al a ntrati§a, de la adividad: "iIEJORAfiEN¡O DE lA
CRIANTA DE AWS DE DOBLE PROPOSITO DE U ASOCIACION AFAVAH, DISTRIIO DE RUPA RUPA,

PROWNCIA DE LEONCIO PRADO - HUA'IUCO";
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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

pas.os/RESOLUCIÓN DE ALCALDtA I,P 1093 - 2023 - IWPW

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del Gaente (e) de la Oticina General de Aseso a Jurídica,
y al Proveido StN del Gerente Municipal, de fecha 12 de ocluüe de 2023, conxpondientemente;

Según /as at¡ibuciones cuferidas en el aÍíwlo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27972:

SE RESUE¿YE;

ARTÍCULO PHÜER2.- DEC/,r',RAR PROCEDENIE,Ia solicitud de Ampliación de Plazo lf 1, para la entrega
de la liquidación de la adividad: "IilEJORANIENTO DE U CRIANZ. DE AVES DE DOBLE PROPOSITO DE
u AsoctActo[ AFAvAfl, DtsTRtTo DE RUPA RUP| PROWNCTA DE LEONCTO PRADO - HUANUCO',;

APR,BAND, un totat de 10 DíAS 0ALEN,ARIÓS: teniendo @no nueva fecha de utm¡nac¡on et 13 de

sdienbre de 202* anforme a lo expuxto en la W,1e w$ideat¡va de la presente resolucián; y en mA o al
lnfome N' 028A2023-SGDPNPLP, de lecha 05 de sdie¡'nbre de 2023, del Subgerenfe de DesaÍollo
Produdivo, y a la Caña N" s2&zl2lGDE-ttPLPllM de fxha 11 de setienbrc de 2023, del Gerente &
Desanollo Eanomim; siaúo la nueva Fecha de wlninacih de la úividad: 13 de setiembre de 2023.

ARICULO SEGUNDO.- ENCARGA& a la Gercncia Mun¡c¡pat, ücina General de Adninistacim, Gerencia
de DesaÍdlo Econünicr, ücina de ¡baslecimiento, Subgerencia de Desanolb Produdivo, y denás árex
pe inentx el cunplinieño del pnsente ado administrativo.

ARIICULO TERCERO. - NOnHCAR, a la ücina de Te@otqias de lnfomación para su PIJBLICACIÓN en

el poñal de tansparenc¡a de la Munic¡palidad Provincial de Lñtcio Pftdo.

REG/STRESE COilUNIQUESE, CÚNP/.,/,SE Y ARCHIVESE.

t rüfrtl0ro rnümll, tr
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